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P>‘8«itlencia del Consejo de Ministros.
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S- M. Ia Reína (Q. 1). G.), Regente del 
^®^*io. y su Augusta Real Kamilia, etm- 
^lúúaB en esta Corte, sin novedad en su 
iioportante salud.

---- >—<SíS3íi—<-----

Ministerio de Hacienda

EXPOSICIÓN

IConchtsión.)

n prejuzgar en modo alguno las 
la ^’^ para la buena organización de 

aina<'la justicia admini,strati va, en- 
Q^oendada actualmente al Consejo de 

oue^*^*^ ^*^ '^ ^^^^ ’^^ lo Contencioso, y 
HdbA^”'^^^ °°^ jurisdicción excepcio- 

® improrrogable conoce y funciona 
lift tiempo,'como Tribunal en primera 

a ^^^^^ instancia, como Tribunal de 
mo T ^'^^^ ^ ^'^ determinados casos co- 
fr j^^^’^^'^i ^® casación, la enorme ci-

® pleitos, procedentes en parte 
eie^i^*^^^'^^^^^ ^^^ departamento deHa- 

_ ’ll pendientes de resolución, es 
^^!*'^^*^ * J”' ^®®^ i^ legítima 

^^ ecupaeión del Ministro que snsen* 
Pré^ ^^ ^^^ dignos compañeros, en 
iftenr^^^^ ^^ ^^ situación verdadera- 
'"icio^ ^"^^^^^^^ "^^ ^^^*^ importante ser- 
en e ’ ^^ ^^*^® Pi'®*^'ieo reorganizar 
oia v’^ ^'^^®ii®s adetmadas con la urgen- 
’ilam P^’^^’^^’^i^dad que la opinión re-

'^®ntaja de la Administración 
^^do, .cuyo près óg) o y 

^^^io de 1*°*^ oowprometo, y en bene- 
^e« ii * '^'^ *“ft<ii‘os particulares á quie- 
®liOB ^^°^^J y cuyos intereses y dere- 
pia^o ii mantener durante un 
de Un i-A*. ^^“ incertidumbres

el efi P^’'®’^® detenerse en demos- 
podrirá^ ”^"^" ^' P’^’^vechoso auxilio que 
^‘'■a * ^ acción administra-

« orden d© negocios los A bo

gados del Estado, una vez reorganiza
do el cuerpo en la forma adecuada y 
conveniente.

Entretanto, las condiciones especia
les de organización del personal de
pendiente de la Dirección general de 
lo Contencioso, con garantías para el 
ingreso en el cuerpo y de estabilidad 
en los cargos; la constante comunica
ción que han de sostener estos funcio
narios con el Centro dmectivo, cuales
quiera que sean los centros y depen
dencias en que por conveniencia del 
sel-vicio deban ser distribuidos, permi
ten esperar con fundamento que, no 
obstante la importancia y variedad de 
los numerosos negocios en que están 
llamados á intervenir, se establezcan y 
mantengan los hábitos de tradición y 
jurisprudencia indispensables en la re
solución de cuestiones jurídicas como 
Único medio de ilustrar la acción de 
las Autoridades, depurando la bontlad 
de las doctrinas, y de asegurar la uni
formidad y acierto que tanto realzan 
el prestigio de las resoluciones.

inundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, pre
vio acuerdo con el de Gracia y Justi
cia, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, y usando de la facultad 
que le concede.©! art. I.” de la Ley de 
12 de Enero último, tiene la honra de 
someter ú la aprobación de V, M, el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid lÜ de Marzo de Xbííti,—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Juatí 
ifranciscu üoMOcJio,

BEAL DECRETO

Tomando en consideración las razo- 
uesMjae Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, previo acuerdo con el de 
Gracia y. Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, y usando 
de las facultades concedidas en la au- 
;torizaeión primeifi del art. l.“ de la 
¡Ley de 12 de Enero último.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de lo Con

tencioso del Estado en el Ministerio de 
Hacienda estará á cargo de un Direc
tor general. Jefe superior de Admi

nistración Letrado, y bajo su depen
dencia de los individuos que compo
nen el cuerpo de Abogados del Estado.

Art. 2.“- La Dirección ejercerá las 
funciones especiales de su cargo á las 
inmediatas órdenes del Ministro, en 
los conceptos siguientes: primero, de 
oonsultas ó informes en derecho en los 
diferentes ramos de la Administración 
central; segundo, de inspección y di
rección de los diferentes servicios que 
en la Administración y ante loa Tribu
nales estén encomendados á los Abo
gados del Estado, á quienes se comu
nicarán las órdenes é instrucciones 
necesarias.

Art. ó." Sin perjuicio de evacuar 
las consultas ó informes en los expe
dientes de la Administración central en 
que ei^Ministerio de Hacienda lo con
sidere conveniente, la Dirección gene
ral de lo Contencioso será necesariti- 
mente consultada:

Primero. En los’ expedientes que 
tengan ¡mr objeto la formación de loa 
pliegos de condiciones para celebrar 
contratos, autorización de subastas y 
remates para toda clase dd obras y ser
vicios públicos de inmediato interés y 
á cargo directo del Ministerio de Ha
cienda, y la adjudicación de las obras 
y servicios subastados cuando su im
porte exceda de 30.000 pesetas en to
talidad, ó de 10.000 en cada año.

Segundo. En las autorizaciones pa
ra celebrar contrat "is sin las formalida
des de subasta.

Tercero. En las reclamaciones á 
que den causa la inteligencia, cumpli
miento y ejecución del < on trato, ó la 
rescisión del mismo.

Cuarto. En las que procedan por 
consecuencia de la suspension de las 
subastas, en cualquiera género de con
tratos, y señaladamente en los do ven
ta de Bienes Nacionales.

Quinto. En los expedientes de re
clamación de créditos contra el Estado, 
que deban abonarse en valores de la 
Deuda pública, y en los de cargas de 
justicia, en que por el Centro especial 
del ramo se proponga el -©conocimien 

to del crédito ó la .subsistencia de la 
carga.

Sexto. En los recursos gubomati- 
vos de alzada, en materia de clase.s pa
sivas.

Séptimo, En los expedientes sobre 
excepciones á la desarmortizaeión de 
los bienes pertenecientes á capellanías, 
patronatos y fundaciones de carácter 
familiar ó do sangre.

Octavo. Enios expedientes on que 
se- solicite franquicia ó exención de 
cualquiera clase, de contribuciones ó 
impuestos, y en aquellos eu quo haya 
de decidiré© sobre casos ó concepto^ de 
tributación, que no se hallen taxativa- 
meiitç comprendidos en las Leyes y 
Reglamentos.

Art. 4“ Los individuos del cuer
po de Abogados del Estado ejercerán 
sus funciones en la forma que dispon
ga el Ministro, á propuesta del Direc
tor general, según Ks necesidades del 
servicio: en los diferentes Centros de la 
Administración superior; en las Dele
gaciones de las provincias; ante el Tri
bunal Supremo; antedas Audienoias te
rritoriales y de lo criminal, en que 
asi se determine; ante los Tribunales 
llamados á conocer en- primera instan
cia en las causas.ypleitos do interés de 
la Hacienda y del Estado, así como en 
los negocios contencioso-administrati- 
vos en dicha primera instancia.

Art. Ó.' La representación y defen
sa en juicio de la Hacienda ante los Tri
bunales, á que se contrae el artículo an
terior, estará á cargo de los Abogados 
del Estado; esto no obstante, el Minis
terio fiscal continuará desempeñando 
las funciones que le son peculiares en 
las causas criminales, y continuará 
con la representación y defensa espe
ciales que hoy le corresponden en los 
juicios civiles que interesen á perso
nas inciertas, ausentes, menores é in
capacitados, así como en todos los de
más en que deba intervenu’ como re
presentante de la Ley.

Art. 6.’ Los Abogados del Estado 
prestarán sus sm-^ícios bajo las órde
nes inmediata de los Jefes do las de
pendencias de la Ailmiiii.str.icióu á iUü
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estén adscritos, y de la Dirección de lo 
Contencioso, en lo que se refiere á la 
representación del Estado en juicio.

Art. 7.** La Dirección general de lo 
Contencioso informará proponiendo la 
resolución ministerial correspondiente.

Primero. Siempre que se trate de 
intentar á nombre del Estado acciones 
civiles ó criminales ante la jurisdicción 
ordinaria ó ante la contencioso-admi
nistrativa. Exceptúanse aquellos ca
sos de calificada urgencia, á juicio del 
Abogado á quien corresponda la re
presentación y defensa del Estado an
te los Tribunales, en que podrá plan
tear desde luego la demanda, pero dan
do cuenta inmediatamente y remitien
do copia de la misma á la Dirección 
general de lo Contencioso.

Segundo. En loa expedientes ins
truidos por reclamaciones de derecho 
civil en la esfera gubernativa, como 
trámite previo para entablar demanda 
ordinaria contra el Estado.

Art. 8." Los Abogados del Estado, 
además de dar cuenta á la Dirección 
de las acciones que se entablen por ó 
contra la Hacienda ó el Estado y de 
los trámites principales del procedi
miento, consultarán las dudas y difi
cultades que se les ofrecieren, asi en 
cuanto al fondo como en cuanto al 
procedimiento, y se ajustarán á las 
instrucciones que la Dirección les co
munique hasta la terminación de la 
causa ó pleito respectivos.

Art. 9.“ La Dirección de lo con
tencioso someterá á la aprobación del 
Ministro las instrucciones que estime 
procedentes para la mejor defensa del 
Estado, al remitirse por el Ministerio 
de Hacienda los antecedentes en las 
demandas contencioso-ad ministratívas, 
y contestará las comunicaciones que 
con ocasión de los mismos pleitos se la 
dirijan por los representantes del Es
tado en defensa de la Hacienda.

Art. 10. La Dirección general de 
lo Contencioso dará instrucciones al 
Abogado representante y defensor del 
Estado en las causas y pleitos pendien
tes ante los Tribunales ordinarios, y 
cuidará de que se sostengan debida
mente los derechos de la Hacienda, así 
como de la celeridad de los procedi
mientos. Procurará que se promuevan 
los recursos de casación en los casos 
en que lo considere procedente, y el 
juicio de responsabilidad en su caso 
contra los Magistrados y Jueces por 
sus fallos en las cansas y pleitos de in
terés del Estado, y mantendrá corres
pondencia constante con los Abogados 
del Estado.

Art. 11. En el mes de Enero de 
cada año se formará por la Dirección 
dolo Contencioso un estado general,en 
que se comprendan por su orden, con 
la debida separación, los pleitos y cau
sas de interés del Estado, expresando 
el número de los terminados y de los 
pendientes, y acompañará al referido 
estado una Memoria, con. las observa
ciones que se estimen necesarias, en 
presencia del resultado de la estadís
tica.

Art. 12. Siempre que el Ministro 
de Hacienda considere necesario usar 
de las facultades reservadas al G-obier- 
no por el art. 40 de la Ley Orgánica del

Consejo de Estado de 17 de Agosto do 
1860, podrá encargar al Director gene
ral de lo Contencioso, en calidad de 
Comisario especial, la defensa del Es
tado en el pleito contecioso-adminis- 
trativo correspondiente, comunicando 
al Presidente de la Sala de lo Conten
cioso y al Fiscal el funcionario de di- 

( cho Centro directivo á quien habrán 
1 de hacerse las notificaciones.

Art. 13. Los Tribunales no admi
tirán demandas contra el Estado sin 
que se acredite previamente que ha 
sido planteada y resuelta en la esfera 
gubernativa la reclamación de los de
rechos á que haya de contraerse la de
manda judicial.

Art. 14. Los Abogados del Estado, 
antes de plantear cualquiera demanda 
ó acción ante los Tribunales en repre
sentación del Estado y de la Hacienda, 
consultarán á la Dirección dé lo Cón- 
tencioso, á cuyas instrucciones deberán 
ajustarse durante el procedimiento. 
Consultarán igualmente en las deman
das de particulares contra la Hacienda 
ó el Estado, dentro de hiS 15 dias si
guientes á la fecha en que se les haya 
citado y emplazado para contestar, y 
esperarán la respuesta é instrucciones 
de la Dirección durante el plazo de 
tres meses, contados desde que se acu
se el recibo de la consulta, que deberá 
serie comunicado en el plazo de cinco 
días. El Abogado del Estado hará cons
tar en autos las fechas de la remisión 
de la consulta y de acuse del recibo; 
debiendo entenderse que la omisión de 
los anteriores requisitos se estimará 
para todos loa efectos legales como fal
ta de citación y emplazamiento al Es
tado. Una vez trascurrido el plazo de 
tres meses, el Abogado del Estado, si 
apremiase el demandante, evacuará el 
traslado y contestará la demanda por 
el resultado de autos, dando cuenta in
mediata á la Dirección. Los Abogados 
del Estado en los Tribunales y Juzga
dos elevarán sus consultas á la Direc
ción por conducto del Abogado del 
cuerpo de mayor categoría que preste 
sus servicios en la Audiencia territo
rial, quien las remitirá con su informe.

Art. 15. En las causas sobre delitos 
de contrabando y defraudación, ejerce
rán los Abogados del Estado, á nom
bre de éste, todas las atribuciones y 
cumplirán los deberes que impone al 
Ministerio fiscal el Real decreto de 20 
de Junio de 1852, mientras éste no sea 
reformado. En las demás cansas de in
terés del Estado, el Abogado usará de 
las facultades y cumplirá los deberes 
que corresponden al acusador privado, 
sin perjuicio de la intervención propia 
del Ministerio fiscal, como representan
te de la Ley.

Art. 16. El cuerpo de Abogados 
constituye una carrera especial facul
tativa.

Art. 17. El Jefe de Administración 
de mayor categoría en la Dirección 
eustituirá al Director general en casos 
de vacante, enfermedad ó ausencia.

Art. 18. Los ascensos en el cuei'po 
86 proveerán, confiriendo de cada tres 
vacantes, las dos primeras por anti
güedad, y la tercera por elección entre 
loe individuos de la clase inmediata 
inferior que reúnan las condiciones de

Reglamento, entendiéndose que puede 
obtenerse el ascenso por antigüedad 
para cubrir vacante aunque no se cuen
ten dos años en la clase inferior inme
diata. Esto no obstante, no podrá ob
tenerse ascenso por elección sin tenér 
los dos años de sorvicios cuando haya 
quien cuente los expresados años en 
dicha clase inferior. Las plazas de nue
va entrada correspondientes á la últi 
ma clase, se proveerán por medio de 
oposición.

Art. 19. Los Abogados del Estado 
no podrán ser separados sino en virtud 
de expediente gubernativo, con au
diencia fiel interesado y por las causas 
que determine el Reglamento.

Art. 20. El Ministro, previo infor
me de la Dirección de lo Contencioso, 
podrá conceder excedencia por un pla
zo que no sea mayor de tres años á los 
individuos del cuerpo de Abogados del 
Estado que lo solicitaren.

Art, 21. El Ministro de Hacienda, 
à propuesta del Director general de lo 
Contencioso, dristribulrá el personal 
del cuerpo de Abogados entre las di
ferentes dependencias y Tribunales, 
según lo exijan las necesidades del ser
vicio.

x4.rt. 22. En el mes de Enero de 
cada año se publicará en la Gaceta ofi
cial de Madrid el escalafón general del 
cuerpo de Abogados del Estado, á fin 
de que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que á su derecho 
convenga.

Art. 23. La Dirección de lo Con
tencioso fofmará y someterá á la apro
bación del Ministro el Reglamento es
pecial para el régimen del cuerpo de 
Abogados del Estado, el cual conten
drán además las instrucciones necesa
rias para el mejor cumplimiento de las 
funciones que le están atribuidas.

Art. 24. El Ministro de Hacienda 
igualmente, previo informe y propues
ta de la Dirección de lo contencioso, 
dictará las disposiciones que sean ne
cesarias para el más exacto cumpli
miento del presente decreto.

Art. 25. El Ministro aprobará la 
planta del personal de la Dirección de 
lo Contencioso y cuerpo de Abogados 
del Estado que exige la nueva organi
zación de los servicios, refundiendo 
en ella todas las plazas del expresado 
cuerpo, y ajostáudo.se al crédito auto
rizado para este efecto.

Ari. 26. Quedan derogadas todas 
las disposiones generales ó particulares 
anteriores al presente decreto y que se 
refieran á la organización, atribuciones 
y servicios de la Dirección de lo Con
tencioso,

Art. 27. El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 
1886.—MabIa CaisTiSA.—El Mini^'O 
de Hacienda, Jaan Frajiciseo CamaeJw.

Gobierno civil de 1a provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.1ÍX).

Para que tengau debido cumplí mien
to las órdenes de la Autoridad militar 
del distrito prevengo á los Si-es. Alcal

des de los pueblos de esta provincia 
que en el caso de que se ordene la in
corporación ó coucentraoión de lós in
dividuos que se encuentren con licen
cia ilimitada ó en situación de reserva, 
deben llenar con toda eficacia y pronti
tud este servicio; advirtiéndoles que 
me Jiali o dispuesto áexigiiles la mas es- 
treclia responsabilidad si obran con le
nidad ó indolencia, así como serán nu
las y de ningún valor los certifleadoa 
que para acreditar enfermedades ex- 
tieudau los Médicos civiles.

Córdoba .30 de Marzo de 1886.—Bi 
Crobemador, Manuel Benayas I-í/rtocd' 
rrero.

Núm. 2,185.

CIRCULAR

Encargo á los Sree. Alcaldes de ló® 
pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la base» 
de la caballería cuyas señas á eontinuft- 
cion se expresan, la cual fué robade 
del olivar denominado Haza de la Mon
ja, en la madrugada del 28 del actual;? 
caso de ser habida, la pondrán á mi dis
posición, con la persona ó personas en 
^nyo poder se encuentre, siempre qu® 
no justifique su legítima procedencia.

&e^as. — Una burra, pelo blanco, edad 
ocho años, alzada mediana, herrada en 
el cuello, ojos grabados, manchas blan
cas y negras en la nariz.

Córdoba 30 de de Marzo de 1886.— 
El Gobernador, Afamtel lienayiis For 
tocarrero.„

Diputación provincial de Huelva.

Núm. 2.182.

COMISIÓN PKa MAN EX TE

Esta Corporación en sesión celebra
da en el día 26 del corriente, ha acor
dado proveer, por concurso, una plaza 
de Practicante del Hospital provincial) 
dotada con el haber anual de 816 pese
tas, ración diaria y cama.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a fin de que los que 83 crean ®ü 
aptitud de poder desempeñar,dicho des
tino, dirijan sus solicitudes á esta Cor
poración, en el plazo de 36 días, con
tados desde la fecha; acompañando á 
las mismas el título que preceptúan c^ 
decreto de 21 de Octubre de 1868 y 1» 
orden de 27 del mismo mes, restabis' 
ciendo el Real decreto de 7 de No
viembre de 1876, y loa demás justifi
cantes de servicios anteriores que e-sti* 
men oportunos.

Huelva 27 de Marzo de 1886.—BI 
Vicepresidente, Jenaro Maury. — ®^ 
Secretario, .losé A. de Cepeda.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba-

NEOOCIADO UE SUBSIDIO

Núm. 2.171,

ANUNCIO

Habiendo tomado posesión del des
tino de oficial de cuarta clase, Inspec
tor de la contribución industrial y *1®

; 1
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ooiaercio de esta provincia, D. Julio 
Guerrero, eu vil-tul Je Real orden fe
cha 6 del corriente, he acordado haber
ío publico au este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres- Alcaldes y 
contribuyentes interesados en la cita
da contribución, según lo prevenido en 
la vigente instrucción del ramo.

Córdoba 26 de Marzo de 1886.—>J(t-

Nilin. ¿.112.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto refrendado por el señor 1 
Ministro de Hacienda de 16 deí pre
sente mes y Real orden de la misma 
fecha, desde el día l.° de Abril próxi
mo, quedará establecida la oficina li
quidadora del Impuesto de Derechos 
reales y trasmisióu de bienes del par
tido de esta capital en el despacho del 
Sr. Abogado de la Delegación de Ha 
cienda de esta provincia y estará abier
ta todos los días hábiles desde las nue
ve de bu mañana á las tres de la tardó.

Lo que por acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda se publica en el periódico 
oficial, á fin Je que llegue á oonocimien- 
h> de todus los contribuyentes á quie
nes so hace saber que desde dicho día ¡ 
fian quedado suprimida en virtud del ■ 
expresado Real decreto las pensiones 
fiquidadoras que antes llevaba el señor 
^giatrador de la propiedad de la ca
pital.

Córdoba 26 de Marzo de 1886.—El j 
■Administrador de contribuciones y| 
tontas, Javier Surga. '

Núm. 2.192,

Esta Administración, en uso de sus 
^atribuciones y fiel observancia de lo 
'dispuesto por la Dú-ección general del 
tamo, fecha 15 y 24 del mes actual, ha 
^itigido á los Sres. Alcaldes de esta 
ptovineia con la de 1*2 del mismo, co- 
fiunicación expresiva de las preveneio- 
’tes necesarias para llevar á efecto con 

■ la debida unidad los trabajos prelimi
nares para la formación de la matricula 
’^^ la contribución industrial y de co- 
“icrcio BU el próximo, ejercicio de 
1^86-87 en sus respectivos distritos, 
tecomendando en ella la mayor urgen- 
‘’i>’' cu servicio tan preferente, á fin de 
qúe aquéllos tengan comienzo el día 1.“ 
de Abril entrante, y la inatrienlu gene- 
*’^l) su copia, recibos talonarios y lista 
‘-'obratoria, queden terminados el l.^de

^nio próximo, remitiéudola seguida- 
úiente á esta oficina, para su examen y 
^probación, debiendo acusar recibo de 

nusnia, según se prevenía.
.^®®l'®tioruient^ con fecha 23 del co- 

^>i6nte, se les reiteró el cumplimiento 
® dicho servició, recomendando al 

ptopio tiempo que fueran redactando- 
®® las expresadas matrículas con suje- 

al modelo usado en la confec- 
°^ ñ de las del actual ejercicio, en el 
qtie debían cubrir sólo las primeras 
^co Casillas, dejando en blanco las si- 

^úieutes, hasta que la Superioridad 
■“eide el importe del recargo corres- 

j^®c *^^tg al 10 por 100 que figura en 
»8 actuales, equivalente al suprimido 
l’^puesto de la sal

Corno á pesar de la importancia 
8civiciü en la ¡nJicuda comunica

ción encomendada y tiempo trascurrí- ( 
do, varios Sres. Alcaldes no la hubie
ren contestado, á evitar responsabili
dades subsiguientes que esta Depen
dencia tendría que exigir por la falta 
de cumplimiento de lo dispuesto, la 
misma espera del celo de.dichas Auto
ridades acusen á correo vuelto el re
cibo de las precitadas órdenes, sin daj’ 
lugar á nuevos recuerdos que entorpe
cen la mejor y más ordenada marcha 
administrât iva.

Córdoba 29 de Marzo de 1886-—Ju- 
vier Surga.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.187.

D. Jian Martinez Bordenabe^ Juez de 
primura instancia del distritu de là Iz- 
f/iúerda de esta ciudad g su partido.
Hago sabor; Que en los autos ejecu

tivos que en este Juzgado y Escriba
nía del que irefrenda, se instruyen á 
instancia del Procurador D. Abdón 
Usano, en nombre de Doña Maria de la 
Concepción Heredia y Valle, de esta 
vecindad, contra Doña Erancisca Pé
rez Melero, vecina de Adamuz, por co
bro do reale.s, he mandado sacar á pú
blica subasta para su venta, las lincas 
(pie han sido embargadas, bajo las con
diciones y tipos siguientes:

1 .“ Una paite del caserío enclava
do en la suerte de olivar llamada de 
Navajuelos, término de Adamuz; su 
fachada mira á Levante, y se compone 
de una habitación á la derecha, conti
gua á otra fachada; una cocina en me
dio, y á la izquierda un tinahón para 
bueyes, con seis pesebres y capacidad 
para encerrar paja, midiendo una su
perficie de setenta y un metros cua
drados, valorado en^venta en la suma 
de mil trescientas setenta y tres pe
setas.

2 .“ Y por último, una casa en di
cha villa de Adamuz, á la calle Juan 
Vacas, número diez y seis, formada so
bre cuatrocientas cuarenta y tres varas 
cuadradas, que fué retasada para la se
gunda subasta en la suma de dos mil 
ciento cincuenta y nueve pesetas vein
ticinco céntimos,

CÜNDICIONBS

Primera. El remate de expresadas 
fincas tendrá lugar en este Juzgado, 
calle Céspedes, número nueve, el día 
veintiséis de Abril próximo, de once á 
doce de su mañana.

Segunda. Los título-s Jé las mismas 
están de manifiesto en la Escribanía, 
pura que puedan ser examinados; pro- 
viniéndose que los licitadores deberán 
oonformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previameute en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de 
los bieneB subastados.

Cuarta. No se. admitirán postura-s 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio de la primera finca, y sin 
sujeción á tipo la aegimda.

Dado en Córdoba á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y. 
seis. — Juan Martínez. — EÍ Actuario, 
Licenciado Luís Ramírez.

Núm. 2.185.

NACIMZENl'OS registrados en este Juzgado durante lu segunda decena dél mes de 
la fecha de 1SS6.

DÍAS '

LBOlTlMOB NO LEGÍTIMOS TOTAL

do
V Arones. HembrMi

, -

1(4*1. Varones. Hembraa. Total. naolinleiito*

11.,...................... 3 fi ■ 6 1 - l 7

12....................... ... » 1» 1 Íí 1 1

13......................... 1 2 3 n 1 1 ■1

14....................... ... n >1 JÍ n JI M

16............................ « 1 1 1 1 • 2

16...................   . . o »Í n n IJ 11

17.......................... 1 1 2 n ÍT 2

18.......................... fí 1 1 1 Î7 1 2

19........................... 1 ÍÍ 1 1 1 2

20.......................... 2 1 3 n n 3

Total. .. . 8 9 17 4 2 6 23

---------- --------------- ------ --  .r-

DEFUNCIONES registr^tis en este Juzgado durante la segunda, decena dd mes de 
la fecha de 1886, rlasificudas iwr se;ro g estado civil de los fallecidos.

Córdoba 20 de Marzo de 1886.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

VAKONSH a K M B n A s
TOTAL 

do deLm- 
oionoa.

DIAS
^ultdrüs. Casados. Viiidoa. TutaJ. Solteras. CiMadaji» Viudas. Total.

11. 2 >1 « 2 11 n n 71 2
12. 1 n n 1 » » n 77 1
13. 1 r 1 rt D jt n 1 ,
14. 1 « TI 1 1 11 1 2 3
15. r n » » 2 íí 71 2 2
16. a n n r l 71 71 1 1

....................... 1 1 n 2 n n « 17 2
18. 1 n n 1 n » B n 1
19. 1 1 «

2 n n 1 1 3
20. 1 n n

1' 1 n n 1 2

TotaL. * o * 2 n 11 5 « 2 7 18

Baena,

Núm. 2.186.

B. Eugenio Márquez de Roda, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado, á instan
cia de D, Pablo Villalobos y Portillo, 
de esta vecindad, contra D. Juan Al
cántara Romero y Ulloa, que lo es de 
Cabi'tq por cobro do pesetas, he mar.- 
dado sacar á la subasta para su venta, 
las fincas siguientes:

Una casa, situada en la calle Don 
Diogo Avia, de dicha ciudad do Cjibra, 
señalada con el número once; linda, 
otras, por su derecha, de D. Manuel 
González; por su izquierda, de Doña 
Rosario Romero, y espalda, patios de!

convento de Agustinas, formado sobre 
un área de ciento ochenta y nueve me
tros trescientos doce milímetros, gra
vada con dos capitales de censo, uno 
de mil doscientos diez reales y el otro 
de mil doscientos diez y seis reales 
diez y seis céntimos, ambos á favor de 
la eupelknia que fundó Juan Fernán
dez Tejero; valuada ademtis en cuatro 
mil doscientas veintiséis pesetas seten
ta y cinco céntimos.

Otra casa, en la calle de las Parras, 
de la misma ciudad, marcada con el 
número diez y siete; linda: otras, por 
su derecha, entrando, do los herederos 
de .Fosé Jiménez; izquierda, de Berna
bé Bonilla, y espalda, con patios delà 
casa de D, Juan Gil de Arana; consta 
de trescientos treinta y tres metros y 
novecientos noventa milímetros, libre; 
valuada en tres mil doscientas noventa
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y ocho pesetas setenta y cinco cén
timos.

Una suerte de olivar, en el partido 
de la Esperanza, téripino de Çabra, an 
las viñas de la Cacería, de treinta alan
zadas y una octava: linda: á Oriente, 
con viña y plantonar del mismo Ai- 
cáutara; al Sur, otros de D, Juan Gril; 
á Poniente, otra de los herederos de 
Doña Antonia Alcayde, y al Norte, otra 
de D. Mariano Tejeiro, libre; valuada 
en quince mil sesenta y dos pesetas.

Otra suerte de olivar, de dos aranza- 
das, una cuarta y veintisiete estadales, 
nombrada de San Francisco, en el mis
mo partido y término; linda: otros á 
Levante de Doña Antonia Joaquina 
de Torres; al Sur, el camino de Monti
lla; á Poniente, otros de los herederos 
de D. José de la Peña, y ai Norte, de 
D. Francisco Alcalá, libre; valuada en 
seiscientas sesenta y dos pesetas sesen
ta y dos céntimos,

Otra suerte de olivar, en el referido 
partido y término, conocida por los 
Tres Cuartos; de cabida de una aran- 
zada; linda: olivares á Levante, del Al
cántara; al Sur, de los herederos de don 
Juan Gil; á Poniente, tierras de una 
Capellanía, y al Norte, plantonar del 
mismo Alcántara, libre; valuada en tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Y una haza, conocida por Ia del Ma
droño, en el mismo partido y término, 
de cabida de tres fanegas de tierra cal
ma y jmrte de manchón; linda: oliva
res, á Levante, Sur y Poniente, de 
Doña Antonia Alcántara, y al Norte, 
otro del deudor, libre; valuada en mil 
pesetas.

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar en la audiencia de este Juzgado, 
el día diez y siete de Abril próximo, á 
ha doce de su mañana, en el que no se 
admitirán más posturas que las que cu
bran las dos terceras partes de su apre
cio, teniendo los postores que deposi
tar en metálico en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de cada 
finca para tomar parte en la subasta; y 
se advierte que los títulos de propie
dad de aquellas están de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario para su exa
men por los postores, que tienen que 
conformarse con ellos, sin poder exigir 
otros,

Baena veintidós de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Eugenio 
Márquez de Roda.—El Actuario, José 
Santana y Espejo.

Pozoblanco.

Núm. 2,191.

D. Alfotlso Jiitii 2£uño3:, Juez nítmicipnl 
é intifrino áe pt'im^'a iwtaticia y de 
in^trwxión de esta villa y su partido, 
por indisposición del propietario.

Por el presente hago- saber: Que en 
este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue demanda presen
tada por D. Rafael Moreno González, 
de esta vecindad, en solicitud de que 
se incluyan en las listas y censo electo
ral para Diputados á Cortes por la sec
ción de esta villa, perteneciente á la 
circunscripción de Córdoba, por pagar 
la contribución y reunir los demás re

quisitos legales, á los vecinos de la 
misma:
D, Carlos Arroyo Morales. 

Bartolomé Arroyo Morales. 
Diego .Alcayde Calero. 
Eranciscú Amor García. 
Francisco Vidal Alamo. 
Pedro Ballestero Campos. 
Bartolomé Ballestero Campos- 
Cainilo Bermudo Cabanillas. 
Diego Ballestero Copado (mayor.) 
Miguel Bajo Alamo.
Ignacio Cerezo Carrillo.
Juan Evangelista Castro Copado. 
Pedro Calero Márquez.
Alfouso Castilla López. 
Miguel Castilla García. 
Martin Diaz Torrico. 
José Díaz Domínguez. 
Antonio Bernabé Escribano. 
Juan Fernández y Fernández, 
Juan Fernández Pollero.
Miguel Fernández Alcayde. 
Francisco Fernández Alcayde, 
Valeriano Fernández Cobos. 
Maximiano García Viso.
Franoisco García Rodrigo. 
Pedro García Fernández. 
Patricio Galán Merchán. 
José García Guijo.
Francisco García Jiménez. 
Francisco Garcia Copado. 
Pedro Félix Guijo.
Joaquín García Rojas. 
Pedro Guijo Garcia. 
Allbnso García y García, 
Juan García Sepúlveda. 
Francisco Hinojosa Moreno. 
Manuel Jurado Rey.
Miguel Márquez Díaz. 
Diego Moreno y Moreno. 
Agripino Moreno Cejudo. 
Manuel Muñoz Rams.
Francisco Antonio Moreno García. 
Domingo Márquez Moreno. 
Bartolomé Moreno Delgado.
Sebastián Muñoz Calero. 
Lorenzo Moreno Pedrajas. 
J uan Muñoz Encinas.
Alfonso Pozuelo Márquez, 
Bai'tolomé Pozuelo Dueñas. 
Andrés Peralvo Pedrajas. 
Bartolomé Plazuelo Sepúlveda. 
Antonio Porras Sepúlveda. 
Juan Quirós Escribano.
Juan Quirós Cobos.
Alejandro Rodríguez Carmona, 
Juan Redondo Quirós.
Isidro Ramírez Fernandez.
Francisco Ruiz Moreno, 
Angel Risco y Risco. 
Francisco Félix Rubio. 
Felipe Redondo Fernández. 
Antonio Serrano.
Francisco Sánchez Gómez. 
Miguel Sánchez Gómez. 
Miguel Sánchez Bajo.
Y Antonio Villarejo Arévalo.

En su consecuencia y admitida di
cha demanda, he acordado por auto de 
este día, se publique por edictos que 
se fijen en es,a villa y se inserten en el 
Boletín OpícIal de esta provincia, pa
ra que en el término de 20 días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
en dicho Boletín, puedan hacerse las 
reclamaciones que cualquiera crea pro
cedentes.

Dado eu Pozoblanco á 9 de Febrero

de 1886.—Alfonso Ruiz. —Por manda
do de S. S.. el Actuario, .Mariano Cas
tro erugatio.

€ a r m o n a .

Núm. 2,191.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad se halla depositada una 
yegua, con una muleta de rustra cuyas 
señas se expresarán á continuación, pa
ra que la persona que se crea dueña de 
dichas caballerías acuda á dicho Juz
gado, y previa la oportuna justifica
ción, le serán entregadas,

Carmona 20 de Marzo de 1886.—El 
Actuario, Licenciado Luciano Daza. J

Soñas de las caballerías.—Una yegua 
castaña oscura, con 10 años, siete 
cuartas, sin hierro conocido, cabeza 
descarnada, cuello recto, dorso corto y 
quebrada de piernas. Una muía casta-, 
ña oscura, de un año próximamente, 
sin hierro, cabeza larga, cuello corto, 
el dorso recto y en lo demás bien cons
tituida.

Santa Eufemia.

Núm. 2.122.

D. Tomás Jurado Cámara, Almlde IPresi^ 
tiente del Ayanttuaieflto de esta viUa.

Hago saber; Que enoontrándose va
cante la plaza de Secretario de esta 
municipalidad dotada con el haber 
anual de 999 pesetas 96 céntimos, se 
hace .saber por el presente para que en 
eltérmino de 30 días, contados desde el 
en que aparezca inserto en el Boletín 
Opicial de la provincia, puedan los 
interesados presentar sus solicitudes á 
ella, debidamente documentadas.

Santa Eufemia 17 de Marzo de 
1886,—El Alcalde, Tomás Jurado,— 
El Secretorio interino, Paolo de Cam
pos.

Comandancia de’ la Guardia civil de la 
provincia de Córdoba,

Núm. 2.188.

ANUNCIO

El día 2 de Abril próximo venidero, 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa cuartel del puesto 
deesta capital, sita en la calle de Ramí
rez de las Casas Deza, núm. 10, la venta 
en pública subasta de dos caballos del 
Escuadrón delà Comandancia de Guar
dia civil, dados por desecho.

Lo que se hace saber en el Boletín 
Opicial de la provincia, para que las 
personas que quieran tomar parte en 
dicha licitación puedan concurrir ai at- 

1'*^, cuyos semovientes estarán de mani
fiesto y se adjudicarán á los que cubran 
la cuota de la tasación ó hagan mejor 
postura.

Córdoba 20 de Marzo de 18861 — 
ELsegmido Jofa encargado del ilespa- 
clio, Uamotl Ítíjíií'/i ff JJne/r

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm, 2.179,

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Nor* DE LAS COURBAS OK AlITtCtC.OS DB TH Bi

ll! A TO CONSUMO VUIEICAUAI DCBANTB LA 

TBHCEUA DECENA nat BEK DE LA PpCIlA.

precio
Ctittaí,

Cebada 832 hectú litros (60 litros!, á 1.3,50 
Loña do jara (50 quintales métri- 

««)» 4  3,50

Córdoba 27 de Marzo de 1886,—El Admi
nistrador, Franel.^co Rioja,_ V.” B." _ El 
Comisario de Guerra Inspector, José Boz»

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota de lab compras de ARTÍcuLoa de inbb- 

l>TAS'q CONSUMO VKIUFICAOAS HN DICHA FAC.- 

TOlítA DUBANTE LA TEBCEBA DECENA DEL UW 

DK LA PUCHA.

PBEOIO

etsitm.

Aceite de oliva <350 litros), á , , , , . 0.95
Petróleo (88 litros), á......................... Qgd
Esparto (50 quintales métrioosi, & . , 14,00

Córdoba 27 .le Marzo de 1886,—El Ailmi- 
ni-strador, Ftaueisco Rioja,- V,® B." — El 
Comisario de Guerra inspector, José Boza.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la A,dministración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militai*, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

IMPMZNTa PKUTIMCÍaL (casa MOeUKHD iKWflClo',
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